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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadosde la Provinciade Santa Fe, solicitaal poder ejecutivo
que disponga la modificación del artículo 14.1.1 de la Resolución N° 1062/08 del
Ministerio de Educación y prevea el reconocimientoigualitario de la antigüedad del
~o de la docenci~ en la Provincia de Santa Fe, haciendo cumplir las garantías
éonstitlacionales."

El Ministerio de Edu

~
ción de la Provincia dispuso la convocatoriaa concurso

para cubrir cargosvacantesde docentesmediantela resoluciónN° 1062/08.-
En las mismas se esta lecen las condiciones, requisitos y la valuación de los

antecedentesde losaspirantes.
Dicha Resoluciónexige un desempeñomínimo de dos años como suplenteen el cargo,
al que se aspira en escuelasde la Provinciade Santa Fe.

Luego el acápite 14.1.1del capítulo IV del anexo de dicha resolución,establece
que la antigüedad para la valoración de los antecedentesy títulos será "la antigüedad
como suplenteen el cargo que se concursa,en escuelas oficiales de gestión pública de
la Provincia de Santa Fe." . ;

Lo expuesto expresa que los docentes que (hayanaquilatado años de trabajo en
escuelas de enseñanza privada y que cuenten como antecedentes su labor no podrán
computarlosa los efectos del concursocomo antigüedad,lo cuál implicaque el trabajo
de estos docentes no es reconocido por haber sido desempeñadoen es~u~lasprivadas
incorporadas;lo que presumiríaser un desvalorpara el Ministeriod~Educayión.

La presente disposición restringe la igualdad de condiQ\pnys<;l~los ~spirantes
toda vez que efectúauna discriminaciónhacia docentesque l\an ejerci~os\llabor diaria
de enseñanzacomo sus pares de las escuelasde gestiónpúbIiCf\.

Esta diferenciaciónque afecta a miles de docentesy se p\~tea desdeuna postura
estatal que limita con la afectación de garantías constitucionales,así mismo conspira
contra la propia excelencia del resultado del concurso ya que excluye en cuanto a los
posibilidadesa trabajadores que pueden oftecer un buen servicio educativo porque se
ven claramentedesaventajadospor esta resoluciónadministrativa.
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DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Por este motivo se solicita al poder ejecutivo que se remuevan dicha
diferenciaciónque afecta a un gran número de docentessantafecinosy a mis pares de la
Cámara de Diputados que aprueben este proyecto de comunicacióny se acompafienal
mismo los fundamentos.

,

( ,

L

Gral. L6pez 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina

2008 -AÑO DEL 250 ANIVERSARIO DE LA RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA


